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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal. 
2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Blanca Luz Purificación Dalila Soto Plata. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

22 de marzo de 2012. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

20 de marzo de 2012. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Aumentar las multas y sanciones de los delitos electorales, y en materia de Registro Nacional de Ciudadanos. Considerar a los delitos 
de carácter electoral como de delincuencia organizada. Sancionar a quién promueva e induzca campañas denigrantes hacia cualquiera 
de los candidatos no obstante que utilice recursos de su propiedad o dinero propio.  
 

 
 
 
 

No. Expediente: 3219-2PO3-12 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del (los) precepto (s) que se busca (n) 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir 
textualmente). 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 

TITULO VIGESIMOCUARTO 
Delitos Electorales y en Materia de Registro Nacional de 

Ciudadanos 
 

CAPITULO UNICO 
 
 
 
 

Artículo 402.- Por la comisión de cualquiera de los delitos 
comprendidos en el presente Capítulo se podrá imponer además 
de la pena señalada, la inhabilitación de uno a cinco años, y en su 
caso, la destitución del cargo. 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
Artículo 403.- Se impondrán de diez a cien días multa y prisión 
de seis meses a tres años, a quien: 
 
I. a XIII. … 
 
 
 
 

Decreto que reforma diversas disposiciones del Código Penal 
Federal para acrecentar las penalidades y sanciones a quienes 
cometan delito electoral en perjuicio del fortalecimiento de los 
derechos políticos consagrados en la Constitución Política de 
los Estados Mexicanos.  
 
Artículo Único. Se modifica el Código Penal Federal en su 
Capítulo Único, del Título Vigésimo Cuarto, Delitos Electorales, 
y en materia de Registro Nacional de Ciudadanos, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 402 . Por la comisión de cualquiera de los delitos 
comprendidos en el presente capítulo se podrá imponer además de 
la pena señalada, la inhabilitación de uno a quince años, y en su 
caso, la destitución del cargo. 
 
Artículo 402 Bis. Los delitos de carácter electoral serán 
considerados delincuencia organizada en los términos de los 
artículos 18 y 19 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
 
Artículo 403 . Se impondrán de veinte a doscientos días multa y 
seis a nueve años de prisión a quien: 
 
I. Vote a sabiendas de que no cumple con los requisitos de la ley; 
 
II. Vote más de una vez en una misma elección; 
 
III. Haga proselitismo o presione objetivamente a los electores el 
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día de la jornada electoral en el interior de las casillas o en el 
lugar en que se encuentren formados los votantes, con el fin de 
orientar el sentido de su voto; 
 
IV. Obstaculice o interfiera dolosamente el desarrollo normal de 
las votaciones, el escrutinio y cómputo, el traslado y entrega de 
los paquetes y documentación electoral, o el adecuado ejercicio de 
las tareas de los funcionarios electorales;  
 
V. Recoja en cualquier tiempo, sin causa prevista por la ley, 
credenciales para votar de los ciudadanos; 
 
VI. Solicite votos por paga, dádiva, promesa de dinero u otra 
recompensa durante las campañas electorales o la jornada 
electoral;  
 
VII. El día de la jornada electoral viole, de cualquier manera, el 
derecho del ciudadano a emitir su voto en secreto;  
 
VIII. Vote o pretenda votar con una credencial para votar de la 
que no sea titular;  
 
IX. El día de la jornada electoral lleve a cabo el transporte de 
votantes, coartando o pretendiendo coartar su libertad para la 
emisión del voto; 
 
X. Introduzca en o sustraiga de las urnas ilícitamente una o más 
boletas electorales, o se apodere, destruya o altere boletas, 
documentos o materiales electorales, o impida de cualquier forma 
su traslado o entrega a los órganos competentes; 
 
XI. Obtenga o solicite declaración firmada del elector acerca de 
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No tiene correlativo 
 
 
Artículo 404.- Se impondrán hasta 500 días multa a los ministros 
de cultos religiosos que, en el desarrollo de actos públicos propios 
de su ministerio, induzcan expresamente al electorado a votar en 
favor o en contra de un candidato o partido político, o a la 
abstención del ejercicio del derecho al voto. 
 
Artículo 405.- Se impondrá de cincuenta a doscientos días multa 
y prisión de dos a seis años, al funcionario electoral que: 
 
I.- a XI. … 
 
 
 
 

su intención o el sentido de su voto, o bien que, mediante 
amenaza o promesa de paga o dádiva, comprometa su voto en 
favor de un determinado partido político o candidato; 
 
XII. Impida en forma violenta la instalación de una casilla, o 
asuma dolosamente cualquier conducta que tenga como finalidad 
impedir la instalación normal de la casilla; o  
 
XIII. Durante los ocho días previos a la elección y hasta la hora 
oficial del cierre de las casillas que se encuentren en las zonas de 
husos horarios más occidentales del territorio nacional, publique o 
difunda por cualquier medio los resultados de encuestas o sondeos 
de opinión que den a conocer las preferencias de los ciudadanos. 
 
XIV. Promueva e induzca campañas denigrantes hacia 
cualquiera de los candidatos no obstante que utilice recursos 
de su propiedad o dinero propio.  
 
Artículo 404 . Se impondrán hasta mil días multa a los ministros 
de cultos religiosos que, en el desarrollo de actos públicos propios 
de su ministerio, induzcan expresamente al electorado a votar en 
favor o en contra de un candidato o partido político, o a la 
abstención del ejercicio del derecho al voto. 
 
Artículo 405 . Se impondrá de cien a cuatrocientos días multa y 
prisión de cuatro a doce años, al funcionario electoral que: 
 
I. Altere en cualquier forma, sustituya, destruya o haga un uso 
indebido de documentos relativos al Registro Federal de 
Electores; 
 
II. Se abstenga de cumplir, sin causa justificada, con las 
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obligaciones propias de su cargo, en perjuicio del proceso 
electoral; 
 
III. Obstruya el desarrollo normal de la votación sin mediar causa 
justificada; 
 
IV. Altere los resultados electorales, sustraiga o destruya boletas, 
documentos o materiales electorales; 
 
V. No entregue o impida la entrega oportuna de documentos o 
materiales electorales, sin mediar causa justificada; 
 
VI. En ejercicio de sus funciones ejerza presión sobre los 
electores y los induzca objetivamente a votar por un candidato o 
partido determinado, en el interior de la casilla o en el lugar donde 
los propios electores se encuentren formados; 
 
VII. Al que instale, abra o cierre dolosamente una casilla fuera de 
los tiempos y formas previstos por la ley de la materia, la instale 
en lugar distinto al legalmente señalado, o impida su instalación; 
 
VIII. Sin causa prevista por la ley expulse u ordene el retiro de la 
casilla electoral de representantes de un partido político o coarte 
los derechos que la ley les concede; 
 
IX. (Se deroga). 
 
X. Permita o tolere que un ciudadano emita su voto a sabiendas de 
que no cumple con los requisitos de ley o que se introduzcan en 
las urnas ilícitamente una o más boletas electorales; o 
 
XI. Propale, de manera pública y dolosa, noticias falsas en torno 
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Artículo 406.- Se impondrán de cien a doscientos días multa y 
prisión de uno a seis años, al funcionario partidista o al candidato 
que: 
 
I. a VII. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

al desarrollo de la jornada electoral o respecto de sus resultados. 
 
Artículo 406 . Se impondrán de doscientos a cuatrocientos días 
multa y prisión de dos a doce años, al funcionario partidista o al 
candidato que: 
 
I. Ejerza presión sobre los electores y los induzca a la abstención 
o a votar por un candidato o partido determinado en el interior de 
la casilla o en el lugar donde los propios electores se encuentren 
formados; 
 
II. Realice propaganda electoral mientras cumple sus funciones 
durante la jornada electoral; 
 
III. Sustraiga, destruya, altere o haga uso indebido de documentos 
o materiales electorales; 
 
IV. Obstaculice el desarrollo normal de la votación o de los actos 
posteriores a la misma sin mediar causa justificada, o con ese fin 
amenace o ejerza violencia física sobre los funcionarios 
electorales; 
 
V. Propale, de manera pública y dolosa, noticias falsas en torno al 
desarrollo de la jornada electoral o respecto de sus resultados; 
 
VI. Impida con violencia la instalación, apertura o cierre de una 
casilla; o 
 
VII. Obtenga y utilice a sabiendas y en su calidad de candidato, 
fondos provenientes de actividades ilícitas para su campaña 
electoral. 
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Artículo 407.- Se impondrán de doscientos a cuatrocientos días 
multa y prisión de uno a nueve años, al servidor público que: 
 
I. a IV. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 409.- Se impondrán de veinte a cien días multa y prisión 
de tres meses a cinco años, a quien: 
 
I.- y II.- … 
 
 
 
 
 
 

Artículo 407 . Se impondrán de cuatrocientos a ochocientos días 
multa y prisión de dos a catorce años al servidor público que: 
 
I. Obligue a sus subordinados, de manera expresa y haciendo uso 
de su autoridad o jerarquía, a emitir sus votos en favor de un 
partido político o candidato; 
 
II. Condicione la prestación de un servicio público, el 
cumplimiento de programas o la realización de obras públicas, en 
el ámbito de su competencia, a la emisión del sufragio en favor de 
un partido político o candidato; 
 
III. Destine, de manera ilegal, fondos, bienes o servicios que 
tenga a su disposición en virtud de su cargo tales como vehículos, 
inmuebles y equipos, al apoyo de un partido político o de un 
candidato, sin perjuicio de las penas que pueda corresponder por 
el delito de peculado; o 
 
IV. Proporcione apoyo o preste algún servicio a los partidos 
políticos o a sus candidatos, a través de sus subordinados, usando 
del tiempo correspondiente a sus labores, de manera ilegal. 
 
Artículo 409 . Se impondrán de cuarenta a doscientos días multa 
y prisión de dos a ocho años , a quien: 
 
I. Proporcione documentos o información falsa al Registro 
Nacional de Ciudadanos para obtener el documento que acredite 
la ciudadanía; y 
 
II. Altere en cualquier forma, sustituya, destruya o haga un uso 
indebido del documento que acredita la ciudadanía, que en los 
términos de la ley de la materia, expida el Registro Nacional de 
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Artículo 410.- … 
 
 
 
 
 
Artículo 411.- Se impondrá de setenta a doscientos días multa y 
prisión de tres a siete años, a quien por cualquier medio altere o 
participe en la alteración del Registro Federal de Electores, de los 
listados nominales o en la expedición ilícita de credenciales para 
Votar. 
 
Artículo 412.- Se impondrá prisión de dos a nueve años, al 
funcionario partidista o a los organizadores de actos de campaña 
que, a sabiendas aproveche ilícitamente fondos, bienes o servicios 
en los términos de la fracción III del artículo 407 de este Código. 
En la comisión de este delito no habrá el beneficio de la libertad 
provisional. 
 
Artículo 413.- … 

 

Ciudadanos. 
 
Artículo 410 . La pena a que se refiere el artículo anterior se 
podrá incrementar en una cuarta parte si las conductas son 
cometidas por personal del órgano que tenga a su cargo el servicio 
del Registro Nacional de Ciudadanos conforme a la ley de la 
materia, o si fuere de nacionalidad extranjera. 
 
Artículo 411 . Se impondrá de ciento cuarenta a cuatrocientos 
días multa y prisión de seis a catorce años, a quien por cualquier 
medio altere o participe en la alteración del Registro Federal de 
Electores, de los listados nominales o en la expedición ilícita de 
credenciales para votar. 
 
Artículo 412 . Se impondrá prisión de cuatro a quince años, al 
funcionario partidista o a los organizadores de actos de campaña 
que, a sabiendas aproveche ilícitamente fondos, bienes o servicios 
en los términos de la fracción III del artículo 407 de este código. 
En la comisión de este delito no habrá el beneficio de la libertad 
provisional. 
 
Artículo 413 . Los responsables de los delitos contenidos en el 
presente capítulo por haber acordado o preparado su realización 
en los términos de la fracción I del artículo 13 de este código no 
podrán gozar del beneficio de la libertad provisional. 
 

 Transitorios 
 

Único. Las presentes reformas entrarán en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

GTR 


